




Daño causado por un miembro no identificado 
de un grupo determinado: dos versiones 
del famoso caso de los cazadores

CRISTIÁN BANFI DEL RÍO*

I. INTRODUCCIÓN

Entre los diferentes tipos de incertidumbre causal abordados 
en Derecho privado chileno y foráneo, en esta ocasión analiza-
ré los casos ejemplares, fallados en EE.UU. (1948)1 y Canadá 
(1951)2, concernientes a dos agentes que —no coludidos entre 
sí— perpetran delitos o cuasidelitos civiles independientes, cada 
uno de los cuales es condición suficiente, mas no necesaria, del 
daño sufrido por la víctima. Luego, uno de los demandados causó 
el daño, pero es imposible probar quién. Asimismo, como el daño 
deriva de ilícitos autónomos, sus autores no debieran responder 
solidariamente conforme el artículo 2317 inciso 1º del Código Ci-
vil (CC)3:

Por eso, si el delito o cuasidelito ha sido cometido por una sola perso-
na, aunque ésta forme parte de un grupo y no sea posible identificar a su 
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1 suMMers v. tIce (1948).
2 cook v. leWIs (1951).
3 “Si un delito o cuasidelito ha sido cometido por dos o más personas, 

cada una de ellas será solidariamente responsable de todo perjuicio 
procedente del mismo delito o cuasidelito, salvas las excepciones de los 
artículos 2323 y 2328”. 
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